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Características biológicas y fisiológicas 
con las cuales nacemos.

Características socioculturales. Se refiere a 
roles, responsabilidades y oportunidades 

atribuidos por la sociedad, que son 
asociadas a mujeres y hombres. 

Masculino Femenino

Es una estrategia para hacer que todas las necesidades 
y experiencias de mujeres y hombres sean una 
parte integral del diseño, ejecución, monitoreo y 

evaluación de políticas, iniciativas y programas. Su 
objetivo es asegurar que mujeres y hombres se 
beneficien por igual del proceso de desarrollo o 

que, por lo menos, no se perpetúe la desigualdad 
(ECOSOC, 1997). 

El enfoque de transversalización del género no 
considera a las mujeres en forma aislada, sino que 
más bien evalúa la situación de mujeres y hombres, 

como actores y beneficiarios en el proceso de 
desarrollo (ECOSOC, 1997)

Mejorar los medios de 
vida y el bienestar de 

las mujeres para la 
resiliencia al cambio 

climático

Liderazgo y 
empoderamiento de las 
mujeres para la toma de 

decisiones en cambio 
climático

Transversalización de la 
perspectiva de género

Estrategia para incorporar consideraciones de género en cambio climático 
en apoyo a la Contribución Nacional Determinada (MARN, 2020)

La igualdad de género se refiere a la igualdad 
de derechos, responsabilidades y oportunidades 
tanto al nivel económico, como político, social, 

ambiental y cultural. 

Igualdad de género

Es un medio que contribuye a lograr la 
igualdad de género. Esto puede incluir un 
trato igualitario o trato diferenciado entre 

mujeres y hombres, para brindarles las 
mismas oportunidades, condiciones y derechos. 

Equidad de género

Acceso, uso y control 
equitativo a los recursos 

productivos, financieros, y 
tecnológicos entre 
mujeres y hombres

Cumplimiento de las 
normativas y convenciones 

nacionales e 
internacionales sobre 

derechos de las mujeres

Distribución equitativa 
de co-beneficios entre 

mujeres y hombres

Hombre Mujer
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